
INFORME DE COMISARIO 

Señor 
Henry Harry Proaño Fierro 
GERENTE GENERAL DE 

ECUATORIANA DE SEGURIDAD CÍA. LTDA. 

ECUSEGU 

Ciudad. 

De mis consideraciones: 

Cúmpleme informar a usted y por su digno intermedio a la JUNTA GENERAL DE 
ACCIONISTAS de la compañía ECUATORIANA DE SEGURIDAD CÍA. 
LTDA.ECUSEGU., que en el ejercicio de mis funciones de COMISARIO 
PRINCIPAL, he revisado los Libros Contable, correspondiente al EJERCICIO 

FISCAL 2019. 

Los estados Financieros han sido preparados sobre las normas contables establecidas por 

la Superintendencia de Compañías, las cuales difieren en ciertos aspectos a las Normas 

Internaciones de Información Financiera, presentados razonablemente los aspectos 

importantes en su disponibilidad Financiera al 31 de Diciembre de 2019, el resultado de 
sus operaciones las variaciones en el patrimonio de los socios y sus flujos efectivo por el 
año terminado. 

Hemos dado cumplimiento desde la fecha de nuestra contratación y como parte integrante 
de nuestros informes del Estado Financiero a lo establecidos en el Artículo 279, de la 
Ley de Compañías y, de acuerdo con lo requerido por las normas legales vigente informe 
que: 

- Las Cifras presentada en los estados Financieros cóncuerdan con los libros de 
contabilidad.     

Atentamente,


